
 

 

PRUEBA DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR (CFGS) 
 
ORDEN de 31 de marzo de 2009, de la Conselleria de Educación, por la que se regulan las pruebas de acceso a ciclos formativos correspondientes a la Formación Profesional Inicial. 
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Tener, como mínimo, 19 años el año que se realiza la prueba 
(hasta el 31 de diciembre)ó 18 años y estar en posesión de un 
Título de Técnico relacionado con aquél al que se desea 
acceder 

REQUISITOS 

ESTRUCTURA  
Y CONTENIDO 
 

Costará de dos partes: 
a) Parte común Constará de tres apartados: 

a1) Lengua y Literatura (Castellana o 
Valenciana), 
a2) Lengua extranjera (Inglés), 
a3) Matemáticas. 

b) Parte específica: Opciones y materias 
vinculas, se eligen dos materias de la opción 
que tenemos que realizar. 

  b1) Humanidades y Ciencias Sociales: 
Historia, Economía y Geografía. 

b2) Tecnología: Dibujo Técnico, 
Tecnología Industrial, y Física y 
Química. 

b3) Ciencias: Física, Biología y Ciencias 
de la Tierra, y Química 

 

Estarán exentos de la realización de toda la prueba, quienes hayan 
superado:  
- La prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años. 
Estarán exentos de la realización de la parte común de la prueba o 
del apartado que corresponda, quienes hayan superado: 
- Toda la prueba o la parte que corresponda en convocatorias anteriores. 
- Las materias del Bachillerato que de la parte común o el apartado 
correspondiente. 
Estarán exentos de la realización de la parte específica de la prueba 
o del apartado que corresponda, quienes hayan superado o tengan: 
- Toda la prueba o las materias correspondientes a esta parte de la 
prueba  que solicitan la exención en convocatorias anteriores. 
- Las materias del Bachillerato que integran la parte específica o el 
apartado que corresponda. 
- Un Título de Técnico en un ciclo de la misma familia profesional o 
relacionado con la misma a la que se desea acceder. 
- Un certificado de profesionalidad correspondiente a una cualificación 
profesional de, al menos, nivel 2 de una familia  profesional equiparada. 
 - Una experiencia laboral de, al menos, el equivalente a un año a 
jornada completa en el campo profesional de una familia profesional 
equiparada 
- Dos módulos relacionados con una o varias unidades de competencia 
de un título de grado superior relacionado con la opción por la que se 
presentan. 
- Para el acceso a ciclos formativos de la familia profesional de 
Actividades Físicas y Deportivas, quienes acrediten  tener la condición 
de deportista de alto nivel.  

EXENCIONES 
 

EVALUACIÓN Y  
CALIFICACIÓN 

Parte común: (media ponderada.) 
-Castellano o Valenciana: 4 
- Matemáticas: 4 
- Inglés: 2 

Parte específica: (media aritmética ) 

PLAZAS A LAS 
QUE SE ACCEDE 20% de cada ciclo formativo (entre 

5 y 6 plazas) 

 
Opciones parte 
específica  2009, 
mirar anexo 


